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Con fecha 21 de febrero de 2002 esta Dirección 

Provincial emitió la siguiente Resol_ución de decla

ración de CANCELACION DE APLAZAMIENTO, Y 

que a continuación se transcribe: 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 

SEXTO de la resolución emitida por esta Dirección 

Provincial con fecha 24 de Noviembre de 2000 en la 

que se le concedía aplazamiento extraordinario de 

las cuotas del Reg. Especial de Autónomos corres

pondientes a los periodos JULIO 99 A OCTUBRE 

2000, por importes aplazables de 13.645 pts. ó 

82,01 euros. 

Esta DIRECCION PROVINCIAL· DE LA 

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO

CIAL, al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del 

art. 14 de 1 O.M. de 26.05.99, y 2.b) de la Instruc

ción Tercera de la Resolución de 1 de marzo de 

1996, de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, sobre reserva y determinación defunciones 

en materia de gestión recaudatoria (B.O.E. de 

18.03.96), adopta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Dejar sin efectD et· aplazamiento 

concedido por resolución de está D.P. de fecha 24 

de Noviembre 2000 por incumplimiento de las 

condiciones que para su efectividad se establecen 

en el artículo 21 y 23 de la O.M. de 26 de Mayo de 
1999 por la que se desarrolla el Regl. Gral. de 

Recaudación aprobado por R.D. 1637 /1995 de 6 de 

octubre. 

SEGUNDO. Continuar el procedimiento 

recaudatorio que había quedado suspendido tras la 

concesión del aplazamiento. 

Contra esta Resolución, podrá interponerse re

curso de Alzada ante el Director General. de la 

Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 183 del Regl. Gral. 

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 

- Seguridad Social, aprobado por R.O. 1637/95 de 6 

de octubre, Y 2.b) de la Disposición Adicional 

Quinta de la O.M. de 26.02.99, en el plazo de un 

mes desde la notificación de la presente Resolu

ción. 

El Director Provincial Acctal. 

José M.ª Carbonero González. 

TESORERIA GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL MELILLA 

665.-Relación de deudores que, de conformidad 

con el Art. 168 del RD. 1637/95 de 6 de Octubre 

(B.O.E. 4/6/99) han sido declarados créditos inco

brables por resolución de esta Dirección Provincial. 

El DirectP,f Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social en Melilla, notifica que de 

conformidad con lo establecido en el _art. 126 de la 

O.M. de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E 4/6/99). 'al 

resultar _créditos incobrables los procedimientos 

seguidos a los deudores que se relacionan a conti
nuación, se requiere a los mismos para que en el 

plazo de DIEZ DIAS a partir del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de 

la Provincia", hagan efectivo el importe de su deuda 

con la Seguridad Social. 

Se advierte que de no comparecer en este plazo 

ante la Dirección Provincial de latJesorería General 

de la Seguridad Social de Melilla, se entenderá 

cumplido el trám_ite de comunicaciórÍdel cese de la 

empresa en su actividad y de la baja de los trabaja

dores en su caso, conforme a lo dispuesto en la 

O.M. de 26 de Mayo de 1999. 
Régimen: Régimen General. 




